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ORDEN de 22 de julio de 2003, por la que se con-
voca el IX Premio Andaluz de Investigación en materia de
drogodependencias y adicciones.

El II Plan Andaluz sobre Drogodependencias y Adicciones
sitúa la investigación como una de las grandes áreas en que
se vertebra, valorando la necesidad que ya se había puesto de
manifiesto a lo largo del desarrollo del Plan anterior. Los pro-
blemas relacionados con las drogodependencias y adicciones
no tienen una única dimensión ni quedan reducidos a un solo
ámbito de desarrollo, al contrario abarcan aspectos sanita-
rios, sociales, educativos, de seguridad pública, económicos y
políticos. Es necesaria, por tanto, la implicación de numero-
sos profesionales en la búsqueda de respuestas globales y
unitarias que aborden el problema desde sus diferentes pers-
pectivas. Por otro lado, el consumo de drogas es un fenómeno
en continuo cambio y evolución que requiere un estudio y eva-
luación permanente.

Con el objeto de impulsar y estimular a los profesionales
interesados en este campo, para fomentar y consolidar equi-
pos y líneas de trabajo en drogodependencias, dado el nota-
ble éxito obtenido en las anteriores convocatorias, la
Consejería de Asuntos Sociales, a través del Comisionado
para las Drogodependencias, propone la novena edición de
premios para el trabajo de investigación que, por su nivel
científico y técnico, resulte de especial relevancia en el trata-
miento de las drogodependencias dentro del ámbito de nues-
tra Comunidad Autónoma.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el
art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
relación con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de las Consejerías, y a
propuesta del Comisionado para las Drogodependencias,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Objeto.
Se convoca el IX Premio Andaluz de Investigación en

materia de Drogodependencias y Adicciones, que se regirá por
las Bases que se publican como Anexo a la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2003

    ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

A N E X O

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL IX PREMIO AN-
DALUZ DE INVESTIGACION EN MATERIA DE DROGODEPEN-

DENCIAS Y ADICCIONES

Primera. Finalidad.
El «IX Premio Andaluz de Investigación en materia de Dro-

godependencias y Adicciones» tiene por objeto galardonar el
trabajo realizado durante el año 2003, en materia de drogode-
pendencias y adicciones que se corresponda con alguna de
las siguientes áreas de actuación:

- Prevención.
- Asistencia.
- Incorporación.
- Trabajos de investigación sobre otros aspectos no recogi-

dos en las áreas anteriores.

Segunda. Participantes.
La participación en esta convocatoria podrá efectuarse

tanto a título individual como colectivo. Podrá optar a este
premio toda persona física o jurídica, que realice sus activida-
des en el Estado español. No obstante se valorarán con prefe-
rencia los trabajos realizados en Andalucía y/o referidos a la
problemática de las drogas y adicciones en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

No pueden optar a este premio los trabajos realizados o
subvencionados por la Junta de Andalucía u otra Administra-
ción Pública, o los realizados por empresas de participación
pública o privada, que se dediquen a estudios de esta natura-
leza.

No se admitirán los trabajos que hayan sido presentados
en anteriores convocatorias.

Tercera. Requisitos.
Los originales deberán ser inéditos, y estar redactados en

castellano.
Se valorarán especialmente aquellos trabajos cuya inno-

vación metodológica y/o conclusiones signifiquen una aporta-
ción valiosa, para el análisis o la intervención práctica sobre
los problemas derivados del consumo de drogas o de las dro-
godependencias y de las adicciones en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

Los trabajos deberán presentarse en las siguientes condi-
ciones:

a)  Se presentarán mecanografiados y tendrán una exten-
sión mínima de 50 folios DIN A-4, excluyendo de ellos tablas,
gráficos, esquemas o dibujos.

b) El/los autor/es se presentará/n bajo seudónimo ga-
rantizándose a lo largo del desarrollo del trabajo la permanen-
cia del anonimato.

c) Se enviarán 5 copias por cada trabajo. Cada copia irá
acompañada de un resumen, no superior a cinco folios DIN
A-4, en el que se explicará de forma abreviada el contenido del
mismo.

d) Los trabajos y los resúmenes irán encabezados por el
título, el seudónimo empleado y el área de participación temá-
tica de las expresadas en la Base Primera.

Cuarta. Presentación de los trabajos y documentación.
Los trabajos (copias, resúmenes y sobre de identifica-

ción) se enviarán cerrados, en paquete o sobre, donde cons-
te literalmente: «IX Premio Andaluz de Investigación en ma-
teria de Drogodependencias y Adicciones». Se presentarán
ante el Comisionado para las Drogodependencias,
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía,
sito en C/ Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía,
41071, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

 Los trabajos se acompañarán de un sobre cerrado, en el
que figurará exteriormente el seudónimo del autor/es y el títu-
lo del trabajo. El citado sobre contendrá en el interior los si-
guientes datos referidos a todos los firmantes:

a) Nombre y apellidos, DNI, profesión, domicilio, munici-
pio y código postal, provincia, teléfono, fax y dirección de co-
rreo electrónico.

b) Centro de trabajo y cargo que ocupa.
c) Breve reseña curricular.
d) En caso de ser varios los autores se reflejará claramen-

te el nombre del director del trabajo.

Quinta. Premio.
Se concederá un premio de 6.000 euros.
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Sexta. Plazo de presentación de trabajos.
El plazo para la recepción de los trabajos comenzará a

partir del día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el
10 de octubre de 2003.

Séptima. Selección de los trabajos.
El examen y selección de los trabajos recibidos se hará

por un Jurado, cuya composición será:

Presidente: El Comisionado para las Drogodependencias
de la Junta de Andalucía o la persona en la que éste delegue.

Vocales:

- Dos técnicos en drogodependencias, uno de los cuales
actuará de Secretario del Jurado.

- Un profesor universitario perteneciente a un departamento
directamente relacionado con las drogodependencias.

- Un representante de los Colegios Profesionales relacio-
nados con las drogodependencias.

Los Vocales serán designados por el titular del Comisio-
nado para las Drogodependencias.

La relación definitiva de los designados como integrantes
del Jurado, se hará pública en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía en el plazo máximo de dos meses, desde la entrada
en vigor de la presente Orden.

El Jurado podrá recabar, si lo estima oportuno, asesora-
miento entre personalidades del mundo profesional, para la
valoración de los trabajos presentados cuando éstos revistan
un alto índice de complejidad.

Una vez constituido, el Jurado ajustará su actuación a lo
establecido para los órganos colegiados en el Capítulo II del
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El acuerdo del Jurado se producirá en el plazo máximo de
tres meses, contados a partir de la finalización del plazo de
presentación de los trabajos, y será hecho público en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución del
titular de la Consejería de Asuntos Sociales.

Octava. Propiedad de los trabajos.
Los trabajos presentados quedarán en propiedad de la

Consejería de Asuntos Sociales, que, a través del Comisio-
nado para las Drogodependencias, podrá dar al trabajo que
resulte premiado la difusión y empleo que estime conve-
nientes.

En casos excepcionales, el Jurado podrá valorar el interés
de los trabajos no premiados y proponer la publicación de
éstos. Los derechos de autor del trabajo premiado pasarán a
ser propiedad de la Consejería de Asuntos Sociales, sin dere-
cho alguno por parte del/los participante/s a percibir indem-
nización o compensación por tal motivo.

Novena. Consideraciones generales.
La presentación de los trabajos supone la plena acepta-

ción, por parte de los participantes, del contenido de las pre-
sentes Bases.

 Las incidencias derivadas de la aplicación de las presen-
tes Bases serán resueltas por la Consejería de Asuntos Socia-
les.

No serán admitidos a concurso los trabajos que no re-
únan los requisitos especificados en estas Bases.
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RESOLUCION de 23 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja sin
efecto la acumulación de funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Salteras
(Sevilla), efectuada a favor de don Guillermo Domenech
Mata, Secretario del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Salteras
(Sevilla), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 18 de julio de
2003, por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento en
régimen de acumulación efectuado a favor de don Guillermo
Domenech Mata, por Resolución de 14 de febrero de 2001 de la
Dirección General de la Función Pública, a instancia del propio
interesado, de conformidad con lo establecido en los arts. 31 y
37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/
1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el art. 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por
el Decreto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Salteras (Sevilla), autorizada mediante Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de 14 de febrero de
2001, a favor de don Guillermo Domenech Mata, con DNI
28428209, Secretario del Ayuntamiento de Bormujos (Sevi-
lla).

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de re-
posición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación del presente acto, o interponer directamente el
recurso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este orden en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la notifica-
ción de este acto, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


